
 

 

23 de septiembre de 2021 

 

 

Folio No.:   118/2020-2021  

Asunto:      Sistema de Información de Subcontratación (SISUB) del 
INFONAVIT a personas físicas o morales que ejecuten servicios u 
obras especializadas      

 

A LOS CUERPOS DIRECTIVOS DE  
LOS COLEGIOS FEDERADOS Y A LA MEMBRECIA DEL IMCP 
 
 
El Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
(IMCP), a través de su Presidente, C.P.C. y Mtra. Diamantina Perales Flores, de la 
Vicepresidencia de Fiscal que preside el P.C.FI. y Lic. Héctor Amaya Estrella y de la 
Presidente de la Comisión Representativa ante Organismos de Seguridad Social 
(CROSS) del IMCP, L.C.P. Cristina Zoé Gómez Benavides, les informamos que de 
acuerdo a la petición que realizamos el 13 de septiembre de 2021 al Lic. Luis Enrique 
Marín Bañales, Coordinador General de Recaudación Fiscal del INFONAVIT, de 
ampliar el plazo en el Sistema de Información de Subcontratación (SISUB) del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a personas físicas o morales 
que ejecuten servicios u obras especializadas, el cual venció para el cuatrimestre 
Mayo – Agosto, el 20 de septiembre de 2021, el INFONAVIT, dio respuesta al IMCP en 
concordancia con los argumentos que incorporamos en la solicitud, el 20 de 
septiembre mediante escrito número CGRF/2021/074, en los mismos términos del 
comunicado CGRF/2021/073, en donde establece que el aplicativo requiere un periodo 
de adaptación con los usuarios, por lo que durante las siguientes semanas y hasta el 
18 de octubre, se reforzarán las acciones de orientación y apoyo necesario, tendientes 
a promover el cumplimiento de esta obligación y de esta forma evitar posibles 
sanciones. 

 

Se adjuntan oficio y comunicado. 

 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 

 

C.P.C. y Mtra. Diamantina Perales Flores 

Presidente 

c.c. Comité Ejecutivo Nacional 2020-2021 

*El original se encuentra firmado en los archivos del IMCP 

El contenido de este folio es de carácter informativo y no normativo, por lo que la responsabilidad del IMCP se limita solo a su difusión. 

 


